
RESUELVO: 
 

APRUEBESE el convenio, suscrito entre la 
Universidad de Santiago de Chile y el Instituto Superior Técnico, Portugal, con fecha 07 de diciembre de 2021 y 
cuyo texto es el siguiente: 

REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERUNIVERSITARIAS E 
INTERNACIONALES 

APRUEBA CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SANTIAGO DE CHILE Y EL INSTITUTO 
SUPERIOR TÉCNICO (PORTUGAL). 

 

SANTIAGO, 
 

VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del Ministerio de 
Educación y la Resolución Nº6 y N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 
 

La importancia para la Universidad de Santiago de 
Chile de promover la cooperación académica e interinstitucional e internacional y fomentar las relaciones 
bilaterales de carácter académico. 
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E. SIGNATURES OF THE INSTITUTIONS (legal representatives) 

 

 
Institution 

[Erasmus code] 

Name, function Date Signature1
 

 
P LISBOA 109 

Professor Rogério Colaço 
President 

  

 
PIC 986427436 

Dr. Juan Manuel Zolezzi Cid 
Rector 

  

 

 

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

Dr. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, Rector 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda a usted, 
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IP 80288 
DISTRIBUCIÒN: 
1 Rectoría 
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1 Secretaria General 

ÁNGEL JARA TOBAR 
SECRETARIO GENERAL (S) 

1 Dirección de Relaciones Interuniversitarias e Internacionales 
1 Oficina de Partes 
1 Archivo Central 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


